






          NIT:  900.638.634-3

EXPERIENCIA  Y ASPECTOS TECNICOS CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES

Acta de liquidación firmada por representante legal de AXTRAL
S.A.S. YURI BERNAL GUERRERO y WILBERT MENDOZA ARENAS
Alcalde de Palmas del Socorro (Norte de Santander) en la que se
establece que la alcaldía celebró contrato con INVERSIONES
AXTRAL S.A.S. por valor de $10´283.996, observando que el
contratista cumplió con el desarrollo del objeto del mismo y cuyo
objeto es acorde con lo establecido en la Invitación Pública No. 015-
2021.

Acta de liquidación firmada por la secretaria de integración social del
Municipio de Palmira STEFFANNY LIZZETTE ESCOBAR RINCON y
representante legal de AXTRAL S.A.S. YURI BERNAL GUERRERO
en la que consta que celebraron contrato con INVERSIONES
AXTRAL S.A.S. por valor de $39´270.000, en la cual el supervisor el
contrato establece que las obligaciones establecidas en el contrato
fueron cumplidas y recibidas a satisfacción cuyo objeto es acorde
con lo establecido en la Invitación Pública No. 015-2021.

CALIDAD SI

La Empresa INVERSIONES AXTRAL S.A.S. presentó las
caracteristicas de los productos acorde con las establecidas en la
ficha técnica de la invitación pública No. 015-2021.

OFERTA TECNICA SI
La Empresa INVERSIONES AXTRAL S.A.S. presentó Ficha Tecnica
acorde con lo establecido en la invitación pública No.015-2021.

EVALUACION ECONOMICA SI

La Empresa INVERSIONES AXTRAL S.A.S.presentó su propuesta
economica por valor de $6'815.500, el cual se ajusta al presupuesto
oficial establecido por la Contraloria Departamental de Bolivar en la
Invitacion Publica N° 015-2021.
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CUMPLE

EVALUACION  TECNICA

PROPUESTA PARA CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD, OTROS ELEMENTOS DE SEGURIDAD Y 

DESINFECCION PARA LA PREVENCION Y CONTENCION DEL COVID-19 EN LA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

PROPUESTA DE INVERSIONES AXTRAL S.A.S.

EXPERIENCIA  ESPECIFICA SI


